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Procede el Despacho a reprogramar la hora de la audiencia fijada mediante auto del 

23 de noviembre de 2020, toda vez que a esa hora está programada una diligencia en otro 

proceso. 

 

Por lo tanto a fin de continuar  con el trámite en el presente asunto, CITESE a la 

señora ANGELA BIBIANA CRUZ CASTIBLANCO para que comparezca el día 19 de 

febrero de 2021 a las 11:30 a.m., para efectos de que rinda interrogatorio de parte como 

prueba anticipada el cual se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma Teams o 

Lifesize.  

 

Notificación que se surtirá en la forma y términos previstos en el Decreto 806 de 

2020 o en su defecto de no conocerse el correo electrónico, en la forma como lo prevé el 

articulo 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Prevéngase a las partes y sus apoderados que deben informar al Despacho los correos 

electrónicos e ingresar obligatoriamente a la citada audiencia por medio del link que será 

suministrado previo a la iniciación de la misma. 

 

Es de advertir que conforme al artículo 11° del artículo 78 ibídem, es deber de los 

apoderados comunicar a sus representados la fecha y hora de la audiencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez  
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